
Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

Extracto: SUBSANACION ERROR PUBLICACION CONVOCATORIA Y PUBLICACION ANEXO III

DECRETO.- 

VISTA la orden 176/2023 de la Consejería de Economia, Empresas y Empleo por la que se
regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de
Apoyo Activo al Empleo y se efectua la convocatoria para 2023

VISTAS las bases de la convocatoria aprobadas mediante acuerdo de Junta de Gobierno de
este Ayuntamiento en fecha 14 de noviembre de 2023 y publicadas en el tablon de Edictos Municpal
el 14 de diciembre de 2023, bases en las que se recoge expresamente en su punto 11 la remisión
expresa del procedimiento a la Orden 176/2023 referenciada en el punto anterior.

VISTO  el  error  de  trascripción  recogido  en  el  punto  4  de  las  bases  de  la  convocatoria
publicada en el Tablón de Edictos digital, y dado que la misma remite expresamente a la norma de la
JCCM.

VISTA la necesidad de añadir a la convocatoria el Anexo III  de autorizacion para recabar
datos a Educación

ATENDIDO  que  en  dichas  bases  y  convocatoria  se  recogen  los  requisitos  y  perfil  de  los/as
participantes, así como las causas de exclusión.

CONSIDERANDO que es competencia de la Alcaldía la adopción del presente acuerdo de
conformidad con lo dispuesto en el art. 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local y normas concordantes, y teniendo en cuenta el retraso producido en la
convocatoria,  que  hace  que  al  ser  menos  tiempo  el  de  contrato  de  los  trabajadores  pueda
aumentarse el numero de personas a contratar.

HE RESUELTO:

PRIMERO.- Proceder a la modificación del punto 4 de las bases de modo que 

DONDE DICE:

“4. REQUISITOS Y PERFIL DE LOS/AS PARTICIPANTES

1.- Los requisitos que se deberán de cumplir por parte de los/las solicitantes son:

a) Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios,  en  situación  laboral  de  no  ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la
oferta,  que  hayan  permanecido  inscritas  al  menos  12  meses,  dentro  de  los  18  meses
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos: 

1º.  Personas  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  no  sean  perceptoras  de
prestaciones por desempleo o que sean perceptoras de protección por desempleo, excepto en
su nivel contributivo.
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

 2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones
que  el  párrafo  anterior,  cuando  tuvieran  responsabilidades  familiares,  cuando  exista  informe
favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan
sido priorizadas por las oficinas de empleo.

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, al menos veinticuatro meses y que estén inscritas como
demandantes de empleo no ocupadas en las oficinas de empleo de Castilla-La Mancha, que
hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel
contributivo, en el momento de la fecha del registro de la oferta en las oficinas de empleo de
Castilla-La Mancha. 

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en
las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de
empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras
de personas dependientes.

b)  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no  ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la
oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%. 

c)  Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, que estarán excluidas
del requisito de estar registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha
del  registro de la  oferta;  aunque sí  deberán ser  demandantes  de empleo y servicios  en
situación  laboral  de  no  ocupadas,  registradas  en  una  oficina  de  empleo  de  Castilla-La
Mancha,  en el  momento de la  contratación.  El  15% de los contratos a celebrar  con los
colectivos incluidos en este apartado 1, deberá realizarse con mujeres víctimas de violencia
de género, salvo que no exista un número suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho
porcentaje.

 2.  El  25% de la  totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad beneficiaria,  en los
términos previstos en este artículo, deberá realizarse con personas en situación de exclusión social
que,  con anterioridad a su contratación,  sean demandantes de empleo y servicios  en situación
laboral de no ocupadas registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha. De entre este
colectivo, un 7% deberá ser ocupado por el colectivo de personas con discapacidad, previsto en el
apartado 1.b). A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas
que  tengan  acreditada  dicha  situación  por  los  servicios  sociales  competentes.  Las  plazas  no
cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas incluidas en los colectivos del
apartado 1. 
3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un número
de  mujeres  desempleadas  suficiente  en  la  oficina  de  empleo  de  referencia,  con  los  perfiles
requeridos por la entidad beneficiaria, para alcanzar dicho porcentaje. 

4. Los porcentajes mínimos previstos en este artículo, sólo serán aplicables a las entidades locales
beneficiarias con población superior a los 3.000 habitantes y siempre que haya suficientes personas
desempleadas de los colectivos a los que se refieren, para alcanzar dichos porcentajes. 

5. Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras
personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en
una oficina de empleo de Castilla-La Mancha de referencia, siempre que en el ámbito territorial de
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

actuación de la  entidad no existieran personas pertenecientes a los colectivos indicados en los
apartados anteriores.

6. No podrán participar personas que hayan sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado/a para el desempeño
de funciones públicas. Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán, igualmente no
estar  sometidos/as  a  sanción  disciplinaria  o  condena  penal  que  impida,  en  su  Estado  de
procedencia, el acceso a la función pública.

7.  En ningún caso se podrá contratar  a  más de una persona por  unidad familiar  en este Plan
Extraordinario por el Empleo, en el caso de que se solicite el Plan más de un miembro de la unidad
familiar,  solo podrá ser contratado, la persona de mayor puntuación de los puestos de trabajo a
cubrir, quedando excluidos el resto.

Todos  estos  requisitos  deberán reunirse  durante  el  plazo  de presentación de instancias.
Asimismo, deberán poseerse durante el proceso selectivo y gozar de los mismos en el momento de
ser  llamados  para  cubrir  el  puesto  de  que  se  trate  y  proceder  a  la  contratación,  siendo
imprescindible cumplir el requisito de estar inscritas como demandantes de empleo no ocupados.

8.  En  igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las  correspondientes
convocatorias de este programa de empleo las personas que no fueron contratadas en el marco de
la última convocatoria efectuada respecto de cada una de ellas. Lo mismo ocurre con los mayores
de 50 años, siendo estos prioritarios a igualdad de puntos.

9.  En  igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las  correspondientes
convocatorias de este programa de empleo las personas que no fueron contratadas en el marco de
la última convocatoria efectuada (Orden 64/2021, de 11 de mayo, de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo), o que no fueron contratadas en Plan de Empleo y/o Plan Formativo (provincial
y/o local) del último año. Asimismo, respecto de los colectivos a que se refiere el artículo 6.1 a) y b)
de la Orden 146/2022 de la de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la Junta de
Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  tendrán  preferencia  para  participar  en  este  programa  de
empleo, las personas mayores de 50 años.

10. En el caso de solicitar algún puesto de oficialía o cualificado, se deberá presentar:
-Contratos  o  certificados  de  empresa  o  nominas  en  los  que  se  especifique  la

experiencia en la oficialía por la que se opta.
-Copia de la  titulación requerida si  fuese obligatoria  la  presentación de esta  para

alguno de los puestos.

Los requisitos para poder participar en esta acción de empleo se deberán de tener a fecha de
convocatoria  y  mantenerse  hasta  la  fecha  de  contratación,  y  previamente  antes  de  la
contratación,  por  parte  de  los  servicios  de  empleo  de  Ciudad  Real,  realizaran  la
comprobación de que las personas seleccionadas cumplen con los requisitos para poder
participar, en caso contrario serán excluidos/as.

DEBE DECIR:

“4. REQUISITOS Y PERFIL DE LOS/AS PARTICIPANTES
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas ncluidas en alguno de los
siguientes colectivos vulnerables:

a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-
La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta y que hayan
permanecido inscritas, como ocupadas o no ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días
anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos grupos:

1º.  Personas  entre  30  y  66  años,  ambos  incluidos,  que  no  sean  perceptoras  de
prestaciones contributivas por desempleo.

2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones
que  en  el  ordinal  anterior,  cuando  tuvieran  responsabilidades  familiares,  cuando  exista  informe
favorable de los Servicios Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando hayan sido
priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.

3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen
Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años anteriores a
contar desde la publicación de la orden y que estén inscritas como demandantes de empleo no
ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, que hayan agotado su prestación por cese
de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo, en el momento de la fecha del
registro de la oferta en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.

4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias
en las que ningún miembro esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de
empleo no ocupadas, que hayan estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de
personas dependientes.

b)  Personas  demandantes  de  empleo  y  servicios  en  situación  laboral  de  no  ocupadas,
registradas en una oficina de empleo de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que
tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con
edades  entre  los  dieciocho  años  y  que  no  hayan  alcanzado  los  treinta  o  estén  inscritas  como
beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil y, en ambos casos, que no cuenten con
ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los  Trabajadores,  para  la  conclusión  de  un  contrato  formativo  para  la  obtención  de  la  práctica
profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.

d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán
formalizarse  al  menos  el  15% de  los  contratos  a  celebrar  con  los  colectivos  incluidos  en  este
apartado  1,  salvo  que  no  exista  un  número  suficiente  de  este  colectivo,  para  alcanzar  dicho
porcentaje.

e) Personas con capacidad intelectual límite, personas con trastornos del espectro autista y 
personas víctimas de trata de seres humanos.

f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad
Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La Mancha. A efectos de esta orden, se consideran como
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

tales, a quienes acrediten por sentencia que han sido despedidos o que han sufrido discriminación
laboral por su condición sexual.

2. Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad beneficiaria, en
los términos previstos en este artículo, deberá realizarse con personas en situación de exclusión
social.  Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse con
personas  en  situación  de  exclusión  social  que,  además,  tengan  reconocido  un  grado  de
discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo anterior,
están incluidas dentro del 25% reservado a personas en situación de exclusión social.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas que tengan
acreditada dicha situación por los servicios sociales de atención primaria competentes.
Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas incluidas en los
colectivos del apartado 1.

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un número
de mujeres desempleadas suficiente, con los perfiles requeridos por la entidad beneficiaria,  para
alcanzar dicho porcentaje.

4.  Los  porcentajes  mínimos previstos  en este  artículo  sólo  serán de aplicación a  las  entidades
locales beneficiarias con población superior a los 3.000 habitantes y siempre que haya suficientes
personas desempleadas de los colectivos a los que se refieren, para alcanzar dichos porcentajes.
No obstante, las entidades beneficiarias con población inferior a 3.000 habitantes también podrán
contratar  a  los  colectivos  previstos  en  estos  cupos de reserva.  En todo  caso,  las  personas  en
situación de exclusión social serán derivadas por los servicios sociales competentes.

5. Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras
personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en
una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral, siempre que
no existieran personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores.

6.  En todo caso,  las  personas a  contratar  deberán ser  demandantes de empleo y servicios  en
situación laboral de demandantes de empleo no ocupadas registradas en una oficina de empleo de
Castilla-La Mancha, el día anterior al del inicio de la relación laboral.

7. No podrán participar personas que hayan sido separado/a mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, o hallarse inhabilitado/a para el desempeño
de funciones públicas. Los/as aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán, igualmente no
estar  sometidos/as  a  sanción  disciplinaria  o  condena  penal  que  impida,  en  su  Estado  de
procedencia, el acceso a la función pública.

8.  En ningún caso se podrá contratar  a  más de una persona por  unidad familiar  en este Plan
Extraordinario por el Empleo, en el caso de que se solicite el Plan más de un miembro de la unidad
familiar,  solo podrá ser contratado, la persona de mayor puntuación de los puestos de trabajo a
cubrir, quedando excluidos el resto.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

Todos  estos  requisitos  deberán reunirse  durante  el  plazo  de presentación de instancias.
Asimismo, deberán poseerse durante el proceso selectivo y gozar de los mismos en el momento de
ser  llamados  para  cubrir  el  puesto  de  que  se  trate  y  proceder  a  la  contratación,  siendo
imprescindible cumplir el requisito de estar inscritas como demandantes de empleo no ocupados.

9.  En  igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las  correspondientes
convocatorias de este programa de empleo las personas que no fueron contratadas en el marco de
la última convocatoria efectuada respecto de cada una de ellas. Lo mismo ocurre con los mayores
de 50 años, siendo estos prioritarios a igualdad de puntos.

10.  En  igualdad  de  condiciones,  tendrán  preferencia  para  participar  en  las  correspondientes
convocatorias de este programa de empleo las personas que no fueron contratadas en el marco de
la última convocatoria efectuada Orden 146/2022 de la de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha tendrán preferencia para participar en
este programa de empleo, las personas mayores de 50 años.

11. En el caso de solicitar algún puesto de oficialía o cualificado, se deberá presentar:
-Contratos  o  certificados  de  empresa  o  nominas  en  los  que  se  especifique  la

experiencia en la oficialía por la que se opta.
-Copia de la  titulación requerida si  fuese obligatoria  la  presentación de esta  para

alguno de los puestos.

Los requisitos para poder participar en esta acción de empleo se deberán de tener a fecha de
convocatoria  y  mantenerse  hasta  la  fecha  de  contratación,  y  previamente  antes  de  la
contratación,  por  parte  de  los  servicios  de  empleo  de  Ciudad  Real,  realizaran  la
comprobación de que las personas seleccionadas cumplen con los requisitos para poder
participar, en caso contrario serán excluidos/as.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
Ayuntamiento de Miguelturra. Plaza de España, 1. 13170, Miguelturra, Ciudad Real. Teléfono:926241111. e-mail: administracion@ayto-miguelturra.es.
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Expediente: MIGUELTURRA2023/018188

DECRETO

SEGUNDO.- Proceder a la inclusion del ANEXO III de autorizaciones

ANEXO III
 

MODELO PARA RECABAR DATOS DEL INTERESADO/A  PARA  QUE EL AYUNTAMIENTO DE
MIGUELTURRA PUEDA RECABAR INFORMACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO, SEGUIMIENTO Y
CONTROL: PLANES EMPLEO (AUTONÓMICOS, PROVINCIALES Y LOCALES) EN EL AÑO 2024 EN

EDUCACION

Con el presente documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre
de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, este Ayuntamiento podrá
consultar  o  recabar  documentos  elaborados  por  cualquier  administración  salvo  que  conste  en  el
procedimiento su oposición. 

La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos del reconocimiento, seguimiento y control de
la subvención o ayuda mencionada anteriormente y en aplicación de la legislación vigente, que permite, previa
autorización del interesado, la cesión de los datos que precisen las AA.PP. para el desarrollo de sus funciones.
La autorización concedida por cada firmante puede ser  revocada en cualquier  momento mediante escrito
dirigido al organismo solicitante.

En  particular  se  recabarán  los  siguientes  datos  (salvo  que  se  oponga  expresamente  a  la
consulta  marcando  alguna  de  las  siguientes  casillas.  En  caso  de  oposición  deberá  aportarse  la
documentación solicitada):

EDUCACION

Información a consultar: Titulos universitarios y no universitarios
de la persona que autoriza

      ME OPONGO A LA CONSULTA

En cumplimiento de lo establecido en el REGLAMENTO (UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 27 de abril de 2016 y Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de Datos de Carácter Personal
y garantía de los derechos digitales, autorizo expresamente al Ayuntamiento de Miguelturra al tratamiento de
los datos aportados en el presente documento en los términos y condiciones establecidos en la normativa en
materia de protección de datos de carácter personal.

En Miguelturra, a …. de ………………… de 2024

TERCERO: Ordenar la publicación de la presente resolución en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento

LA ALCALDÍA DOY FE, 

SECRETARÍA GENERAL

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en el Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo y normas concordantes.
Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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